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Al Excmo. Ayuntamiento: 

Para que el nuevo Ayuntamiento pueda, correspondiendo á las legítimas aspiraciones de la 
opinión pública, llevar á cabo las reformas que el estado actual de la Capital de España nece-
sita, es preciso realizar un estudio previo de estas múltiples cuestiones que, sin la debida medi-
tación y sin ir acompañadas de todos los elementos que su publicidad y la crítica proporcionen, 
carecerían en su solución de toda la autoridad de que deben ir revestidas. 

En los acuerdos del Ayuntamiento, en proyectos que ya han sido presentados y en multi-
tud de antecedentes que en sus oficinas radican, existe demostrada la necesidad y en muchos 
casos muy adelantado el propósito, de dotar á Madrid de elementos que han de contribuir á su 
embellecimiento y desarrollo y que son en absoluto necesarios para la salud y aun para la vida 
de sus habitantes. 

No está completa la red de alcantarillas, se encuentran en deplorable estado las tuberías 
de los antiguos viajes de aguas potables, es el río Manzanares un foco perenne de infección que 
á toda costa conviene extirpar, el agua del Lozoya no llega pura á los que la han de consumir; 
los Mataderos públicos se encuentran, unos casi en estado de ruina y tienen otros tales defi-
ciencias, que en éstos se impone una modificación esencial, siendo necesaria en aquéllos su de-
molición, y, por consiguiente, la construcción de nuevos edificios dotados de todos los elemen 
tos modernos que tanto contribuyen, no sólo á la salud del consumidor, sino al abaratamiento 
de un artículo de tan primera necesidad para la vida como es la carne. No existe tampoco en 
Madrid un Mercado de ganados donde puedan ponerse en más directa relación el productor y 
el consumidor, disminuyendo, por tanto, el aumento de precio que ocasiona la gestión del in-
termediario, y que además permita, por el perfeccionamienlo de los sistemas actuales de esta-
bulación, se conserven las reses en mejor estado de sanidad, con mayores ventajas y garantías 
para los ganaderos. 

Cuestión tan importante ó más que las anteriores, es la que se refiere á la construcción de 
las Necrópolis. Existen planos y trabajos para hacer las obras necesarias en la del Este, y 
próximo al Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena posee el Ayuntamiento terreno 
bastante para acometer tan importante empresa, para cuya resolución hay en las oficinas mu-
nicipales antecedentes, acuerdos, proj'ectos, presupuestos y multitud de datos que pueden apro-
vecharse; y habrá que pensar, respecto del Cementerio del Oeste, algo que se refiera á la ad-
quisición de los terrenos necesarios, fijando al mismo tiempo la situación de las Sacramentales, 
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cortando los abasos que pudieran existir, definiendo en concreto los derechos que se alegaran y 
haciendo uso en suma de las facultades que al Ayuntamiento, la ley ó las necesidades públicas 
le atribuyen. 

Las dificultades del presupuesto han impedido también hasta ahora que la Municipalidad 
en la inmensa mayoría de los casos, utilice edificios adecuados para la enseñanza; y únicamente 
las Escuelas Modelo ó algunas otras, muy pocas, que fundaciones particulares han puesto á 
disposición del Municipio, responden á las exigencias pedagógicas é higiénicas que en todas las 
demás debieran estar plenamente satisfechas. Lejos de esto, se hallan instaladas casi todas las 
Escuelas en edificios particulares sin amplitud bastante, sin medios de esparcimiento ni recreo 
para el niño, en contacto continuo con todas la impurezas de una casa de vecindad, sin venti-
lación ni aire suficiente en unas, con escasa luz las otras, muchas en pisos elevados y sin con-
diciones todas para que la instrucción y la educación de los niños puedan hacerse conveniente-
mente. 

Todas estas cuestiones deben ser objeto del estudio de las Comisiones en que está el Ayun-
tamiento constituido, para que éstas las traduzcan en proyectos después de examinar todos los 
antecedentes legales, y de hecho de los respectivos asuntos, y puedan exponerse públicamente 
á la crítica y sanción de la opinión antes de su discusión en las sesiones públicas del Munici • 
pió y dar, según la importancia de los mismos, para su resolución definitiva, todas las garan-
tías de claridad absoluta, necesarias para que por nadie pueda dudarse de que las soluciones 
que ^e preparan, responden á exigencias ineludibles de la necesidad más apremiante, buscando, 
si fuera preciso, la aprobación previa en principio de la superioridad, para que vayan adorna-
das de todos los requisitos absolutamente necesarios para que puedan prosperar. 

Esta última indicación hace surgir en forma inevitable la conveniencia de recabar de los 
poderes públicos, no el auxilio, sino la justicia que al Ayuntamiento y al pueblo de Madrid 
se le deben de parte del Estado. 

En primer término, es necesario hacer constar una vez más, que el Ayuntamiento, á quien 
se lia obligado á pagar en el último año por contingente provincial 3 700.000 pesetas, no pue-
de sobrellevar carga tan pesada é inexplicable, porque hace cinco años no llegaba á tres millo-
nes lo que por este concepto se satisfacía, y no se comprende que en este corto lapso de tiempo 
pueda estar justificado un aumento tan considerable y que tan hondamente perturba todas las 
garantías financieras que con tanto cuidado cultiva el Ayuntamiento de Madrid, hasta el punto 
de tener satisfechas todas sus obligaciones y de haber elevado los signos de su crédito á una 
altura que no alcanza ninguno de los Municipios de dentro y fuera de España. 

De esperar es que atendiendo el Gobierno de S. M á nuestras excitaciones, é inspirándo-
se la Diputación provincial en el espíritu de justicia, de equidad y de realidad que siempre in-
forma todos sus actos, ponga límites á este progresivo aumento y fije en la debida proporción 
el gravamen injustificado que esteriliza todos los buenos propósitos que en bien de sus adminis-
trados tiene el Ayuntamiento de Madrid. 

Pero aparte de esto, no e< justo tampoco que el Estado no haya liquidado la importante 
deuda que tiene desde principios del siglo pasado con el Ayuntamiento, ni aun tampoco la que 
con motivo de la venta de sus bienes de propios, contrajo en época más reciente, no concedien-
do al Municipio de Madrid las liquidaciones en las láminas intransferibles que la última aldea 
de España ha conseguido. 
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A este efecto, la Alcaldía Presidencia se propone insistir y reiterar las gestiones que en 
diferentes épocas ha entablado cerca del Ministerio de Hacienda, para que el Estado abone al 
Ayuntamienlo los créditos que por dichos conceptos le adeuda, lo cual, de conseguirse, sería un 
margen de nivelación en sus presupuestos, y significaría asimismo, por parte del Estado, que 
reconocía debidamente la justicia que en sus reclamaciones asiste á la Corporación Municipal. 

Es necesario, por consecuencia, pensar en la construcción de 100 edificios modestos, pero 
amplios, higiénicos y que sirvan además para el uso á que estén destinados; y si bien esto ha 
de exigir un inmediato sacrificio pecuniario, con el tiempo ha de resultar un alivio para el 
presupuesto municipal, dada la importancia que tienen las sumas que se pagan por el alquiler 
de los actuales edificios. 

Todas estas consideraciones son aplicables también á las Casas de Socorro, pues excepto 
dos de ellas, que reúnen condiciones, las demás deben instalarse en edificios propios y adapta-
dos al importante servicio que aquellas llenan, y que pudieran ser empleadas hasta en procu-
rar una pequeña hospitalidad en determinados casos á, alguna de las personas en las mismas 
socorridas. 

Ha fijado también en muchas ocasiones la atención del Ayuntamiento la conveniencia que 
para el abaratamiento de los artículos de primera necesidad, y por consiguiente, para la salud 
pública pudiera ofrecer el establecimiento de depósitos comerciales, y en definitiva de una 
albóndiga, en donde efectuándose las transacciones por procedimientos modernos, se proporcio-
narían al productor medios de que hoy carece para la importación de sus géneros, y se conce-
derían al consumidor ventajas en el precio y en la elección de la calidad de los artículos. 

Aparte de todas estas reformas que tanto han de influir en la salud pública, y que en for-
ma esencial pueden procurar el mejoramiento y la baratura de los artículos más necesarios 
para la vida, hay otras, que aunque en consecuencia no tienen otro fin que el embellecimiento 
de la población, constituyen indirectamente un medio de vida, por el aumento de trabajo para 
las clases obreras, y al mismo tiempo por la destrucción de antiguos y antihigiénicos edificios, 
y la construcción de grandes vías que den aire, luz, y por consiguiente, higiene, á barriadas 
enteras que por sus condiciones actuales son peligro constante para la salad; responden por 
esto al mismo fin que las anteriores, y constituirán en suma, con ellas, una transformación 
completa en la vida de Madrid, que noy, por más esfuerzos que se hagan, y que no son más 
que paliativos, ofrece constante peligro, al cual urge poner pronto y radical remedio. 

Mucho han hecho mis dignos antecesores y anteriores Ayuntamientos en este sentido, y el 
último que he tenido ¡a honra de presidir, ha puesto en mi mano poderosos medios de acción 
que yo he procurado utilizar, realizando obras de verdadera importancia; pero hay una barre-
ra infranqueable para los propósitos más fuertes y para las voluntades más decididas, y este 
límite es el presupuesto municipal. 

Gracias que se haya respondido en el último año y en los anteriores, sin déficits, á los 
cálculos hechos, y con precauciones sólidas y con orden en la distribución de los servicios se 
haya podido obtener un plausible resultado, rectificando la alineación de muchas calles, con-
virtiendo en ampias vías las de Barrionuevo, Florida, Fernando VI , Duque de Alba, Cole-
giata, Salvador, bien pronto las de Cedaceros y Embajadores y algunas otras más que antes 
eran calles estrechas y mal acondicionadas, modificando esencialmente los pavimentos en las 
más importantes del Interior, y reformándolos en otras del extrarradio, y haciendo una verda-
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dera revolución en algunas zonas del Ensanche, dotándolas de todos los servicios de urbaniza-
ción de que antes carecían; pero esto no basta y es preciso acometer los proyectos aceptables de 
grandes vías y pensar en otras que, respondiendo á un pensamiento de carácter general y defi-
nitivo y dotando á Madrid de grandes arterias que para su vida necesita, destruyan la parte 
antihigiénica de la población y la doten de edificios en los que se cumplan las prescripciones 
todas de la higiene moderna. Y como esto no puede hacerse dentro del presupuesto ordinario, 
es preciso acometer con viril energía, con la conciencia de un deber que hay que cumplir, el 
procedimiento más eficaz para llegar al presupuesto extraordinario, que convirtiendo y uni-
ficando las actuales deudas del Municipio, le otorguen el margen necesario para realizar aquellas 
importantes obras, é imponiendo un sacrificio á la generación que venga, que corresponda á los 
beneficios que para ella se procuran, hagan de Madrid una población nueva que responda á las 
exigencias de la vida moderna y borre el estigma maldito de «Ciudad de la Muerte», que quizá 
con injustificada exageración lleva sobre sí el pueblo á quien tanto debemos por la representa-
ción con que nos ha honrado. 

Se puede, sin embargo, llegar á estos resultados por diversos medios, porque aunque el 
empréstito se imponga, no es necesario para todas las atenciones, pues á muchas de ellas se 
puede llegar prescindiendo de este doloroso, pero reparable sacrificio. 

Las grandes vías, dados los beneficios que la ley otorga respecto de la exención de la renta 
de determinados tributos por cierto número de años, ya por la concedida al material que á ella 
se destine, ya también por el margen de ganancia que el aprovechamiento de las zonas latera-
les deja á las Sociedades constructoras, hacen esperar que afluyan los capitales bastantes paia 
semejante empresa, sobre todo si puede conseguirse alguna modificación en los trámites de la 
ley, cuyas mallas y dilaciones, si bien no constituyen un obstáculo considerable é invencible, 
son motivo de dudas y de temor para los concesionarios, y esto puede y debe acometerse por 
empresas particulares, conforme que las cifras que presenten en su totalidad no sean un obs-
táculo que financieramente preocupe al Ayuntamiento, si bien la adquisición de los terrenos 
que al servicio público se destinen, pueda en ciertos casos determinar un aumento relativa-
mente considerable, porque no quepa dentro del presupuesto ordinario, y que será, en todo 
caso, la única cifra que se elevará al gasto de carácter extraordinario á que estas indicaciones 
se refieren. 

Pero al saneamiento y ensanche total de la población no cabe llegar con las reformas y 
obras parciales que hasta aquí se han venido haciendo en Madrid, obras y reformas mezquinas, 
y á veces incongruentes, casi limitadas á la superficie del suelo, en el que se teje y desteje sin 
cesar; que por su pequeñez no disminuyen la densidad de la población, cada día mayor por la 
desaparición de los grandes espacios no edificados que tenían las fincas antiguas y el aumento 
de pisos en las nuevas, lo cual demanda, en compensación, grandísimos ensanches de la vía pú-
blica, y que, en virtud de la falta de plan general, no pueden ofrecer la unidad, la grandeza, 
la hermosura, ni, sobre todo, el resultado útil para la salubridad y la longevidad ofrecido pol-
las reformas hechas en los grandes pueblo-!, que, gracias á la formación de planes generales 
previos, han visto descender su mortalidad, barómetro de la vida urbana, desde cifra análoga á 
la que nosotros tenemos hoy, hasta la muchísimo menor que actualmente acusan sus respectivas 
estadísticas. 

Además, sólo con planes generales obligatorios para lo porvenir pueden hacerse las grandes 
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reformas urbanas prontamente; sólo así cabe que resulten baratas por el aumento de valor que 
han de dar la inteligencia y el trabajo aplicados á la transformación de la propiedad existente 
hoy, tomada como primera materia; sólo así se puede utilizar para su ejecución los recursos le-
gales, que son importantísimos, porque aumentan en gran manera las cantidades disponibles sin 
pedirlas á los contribuyentes, y sólo así cabrá impedir que llegue á ser en breve imposible la 
reforma racional y el completo saneamiento de Madricl, por la concesión (ineludible mientras 
no exista un plan general aprobado) de licencias para edificar con las actuales antiquísimas ali-
neaciones, en que no intervino la ciencia de la urbanización y que son contrarias á sus dictados. 

Las grandes reformas para la mejora y saneamiento de las poblaciones, hechas de este modo, 
son también la solución satisfactoria, dentro de ellas, durante muchos años, de las crisis del 
trabajo en todas sus manifestaciones, de la industria, del comercio y de la propiedad. 

Es, por lo dicho, no sólo preciso, sino urgentísimo, que Madrid tenga y ejecute un plan 
general de reformas y saneamiento de su casco y aun de sus alrededores, como es también pre-
ciso mejorar la vigente legislación urbanizadora, para que permita la pronta realización de las 
mejoras y del saneamiento de las poblaciones. 

Para estos fines interesantísimos (muy distintos de los trabajos que hasta ahora ha ejecu-
tado realmente la Comisión de Obras, y habrán de continuar á cargo de la misma), fines para 
cuyo logro no basta la voluntad más resuelta en el Alcalde Presidente, sino detenidísima é in-
mensa labor previa, que el Alcalde puede promover é impulsar, pero cuya ejecución es incom-
patible, por el tiempo que exige, con el desempeño de otros cargos, y que demanda el concurso 
de las más demostradas y reconocidas competencias; precisa crear una Comisión municipal es-
pecial, de composición mixta, en que entren elementos del Ayuntamiento y del pueblo de Ma-
drid (como sucede en otras que ya existen para varios objetos) y que pueda dedicarse exclusi-
vamente, con plenitud de conocimientos y relativa brevedad, á la expresada magna obra de 
resolver, dentro de la conveniencia pública, el complejísimo problema urbano de Madrid, que 
al par encierra múltiples y dificilísimos problemas, cuestiones y trabajos jurídicos, médicos, ar-
quitectónicos y administrativos. 

En cuanto á la construcción de las Necrópolis, del Mercado de ganados, del Matadero de 
cerdos y á las importantísimas reformas que en el de vacas hay que hacer, no será difícil, ce-
diendo la explotación con las subastas ó concursos debidamente pensados, á empresas particula-
res durante un número determinado de años, obtener su construcción sin gasto alguno para el 
Ayuntamiento, exigiéndose al concesionario un canon mayor que el actual producto, para no 
desequilibrar los ingresos del presupuesto ordinario; pero todo esto hay que someterlo á un exa-
men minucioso para ver si dentro de las actuales facultades del Municipio y dentro de la Ley, 
pueden en todos los casos cederse, como se ha hecho en el contrato del arrendamiento de Con-
sumos, las atribuciones que le son privativas. 

De este modo, la operación de crédito que se realizara serviría en primer término para con-
vertir y unificar la deuda, descargando, por consiguiente, el presupuesto ordinario de gastos de 
gravámenes de consideración por razón de intereses y para acometer las obras importantes que 
son absolutamente necesarias en el alcantarillado, en la conducción de aguas, en los pavimentos, 
en la construcción de escuelas, albóndigas y otros edificios municipales y pago de los terrenos 
que la construcción de nuevas arterias de la población, hiciese necesarios para la vía pública. 

No se explica tampoco ni es razonable que por encabezamiento de Consumos, el pueblo de-
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Madrid contribuya con dos millones de pesetas más, por ejemplo, que el de Barcelona, cuya 
población es casi igual á la de la capital de España, y que en la proporción referente á 16 mi-
llones de habitantes, contribuya asimismo él solo con la novena parte de la totalidad de la cifra 
que en el presupuesto general del Estado, figura como producto de la renta de Consumos. No 
es equitativo tampoco que con la facultad de imponer recargos municipales sobre cierta clase 
de tributos, los cobre íntegros el Estado, prescindiendo de los derechos que la ley atribuye al 
Ayuntamiento en lo que se refiere al pago de las Sociedades de crédito y á los carruajes de 
lujo; arbitrios que por su índole especial, por la facilidad de su pago, constituirían un rendi-
miento importante para el Ayuntamiento. Este debe respetar las necesidades generales ¿el Es-
tado; no trata de pedir, como en otras partes sucede, una subvención que contribuya al alivio 
de sus principales cargas; ni tampoco se hace la ilusión de que pueda pagársele, sin grave per-
turbación para los presupuestos generales, todo lo que en justicia se le debe; pero si tiene 
conciencia de su derecho y experiencia de sus necesidades, bastantes para esperar legítima-
mente una compensación que, resolviendo en la medida de lo humano las diferencias, traiga á 
su erario, y si esto no es posible á su crédito, algo que le ayude materialmente ó que le aliente 
por lo menos, á emprender la difícil obra que le está encomendada. 

En vista de lo expuesto, la Alcaldía Presidencia que suscribe, somete al Ayuntamiento las 
siguientes conclusiones: 

1.a Que por la Comisión de Obras y la de Mercados, según corresponda, se examinen desde 
luego, y con la urgencia posible, todos los proyectos relativos á la construcción del Mercado 
de ganados, Matadero de cerdos y Matadero de vacas, y se someta al Excmo. Ayuntamiento 
el plan necesario para la construcción, por cuenta de Empresas particulares, de los edificios 
necesarios, cediéndolas, con las garantías que sean precisas, la explotación de aquellos estableci-
mientos por cierto número de años, durante los cuales tendrán que satisfacer al Ayuntamiento 
cantidades por lo menos iguales al ingreso que hoy figura en el presupuesto municipal por 
aquellos conceptos. 

2.a Que por la Comisión de Cementerios se formulen análogos proyectos, con relación á 
todos los antecedentes que respecto á construcción de las Necrópolis existan en sus oficinas; 
pero consultando en este caso especial al Cuerpo de Letrados Consistoriales, por si existe alguna 
dificultad de índole jurídica ó legal para realizar la obra en la forma dicha. 

3.a Que la Comisión de Mercados haga estudiar un proyecto de reforma y ampliación del 
Mercado de la plaza de la Cebada y la construcción de tres mercados pequeños: uno en los 
limites de los distritos del Congreso y del Hospital; otro que pueda surtir á los barrios de la 
Guindalera, Prosperidad y Plaza de Toros, y un tercero en los límites de los distritos de la 
Universidad y Palacio y la zona del Ensanche. Que la misma Comisióu estudie todos los ante-
cedentes relativos á la construcción de albóndigas, y proponga, en su virtud, acerca de este 
importante extremo y de cuanto pueda conducir al abaratamiento de los artículos de primera 
necesidad, lo que juzgue más pertinente. 

4.a Que por la Comisión de Policía Urbana se procure la solución de las cuestiones á que 
dió lugar la rescisión del antiguo arrendamiento de Limpiezas, estudiando si es conveniente 
un nuevo arriendo ó la reorganización absoluta del servicio, que no es posible atender con la 
debida eficacia dentro de las exiguas proporciones que el presupuesto ordinario concede para 
fin tan importante. 
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5.a Que por la Comisión de Beneficencia se estudie el estado actual de los edificios desti-
nados á Casas de Socorro qne no son propiedad del Ayuntamiento y se formulen ios proyectos 
necesarios para la construcción de otros nuevos y la reorganización de los servicios que en las 
mismas se prestan y reproduzca la forma en que se encontraba, ó con las modificaciones que 
estime convenientes, el proyecto de edificación del Asilo de Nuestra Señora de la Paloma. 

6.a Que la Comisión de Obras estudie una reforma del actual pavimento de las calles de 
Madrid, haciendo un plan general en el cual se adapte á cada vía el procedimiento que sus 
niveles aconsejan como más conveniente, haciendo además ensayos de sistemas modernos y 
formulando un cálculo aproximado del coste total de la reforma. 

7.a Que la Comisión de Hacienda, á la que oportunamente se remitirán los datos relacio-
nados con las cuestiones expuestas, se ocupe desde luego con toda la meditación que la impor-
tancia del asunto requiere, del estudio de una operación de crédito que, sometida á la observa-
ción dé la opinión pública y á la aprobación de la superioridad, pro luzca la normalidad de la 
Hacienda municipal y la ejecución de las obras que se consideren más urgentes. 

8.a Que el Ayuntamiento autorice á la Alcaldía para constituir una Comisión municipal 
especial, de la que formen parte otros elementos del pueblo de Madrid, que redacte un plan 
general de reformas de las vías públicas de Madrid, en el cual se determinen las nuevas que 
para el saneamiento de la población deban hacerse, acompañando á este trabajo todo lo relativo 
á rasantes y alineaciones y á las obras que en el subsuelo sea necesario practicar para alcan-
tarillado, conducción de aguas y servicios de gas y de electricidad, en forma tan extensa y de-
tallada, que fije definitivamente lo que en lo sucesivo haya de ejecutarse, y obedezcan nece-
sariamente las obras á reglas de carácter invariable previamenteestablecidas. 

9.° Que al efecto de dar cabida en los moldes del presupuesto del Interior y en el del En-
sanche á los gastos que originen las necesidades de carácter urbano que sienten esos núcleos de 
población existentes en el extrarradio de Madrid, y que no son en la actualidad atendidos cual 
debieran ni en uno ni en otro presupuesto, y con el fin de dar término á la anarquía observada 
en dichas urbanizaciones, se estudie por la Comisión de Ensanche una ampliación de sus zonas 
que comprenda las del extrarradio, y que en su oportunidad servirán de base para solicitar del 
Gobierno de S. M. que, ampliando el plan primitivo del Sr. Castro, últimamente modificado 
por la Superioridad, se reconozca al Ayuntamiento de Madrid, respecto de esta ampliación, los 
beneficios que por las demás zonas del Ensanche le conceden la ley y reglamento vigentes. 

10. Que por la Comisión de reformas sociales se redacte un reglamento en el que se fijen 
los jornales, horas de trabajo, edad y demás condiciones en que deban prestar sus servicios al 
Ayuntamiento los obreros eventuales. 

11. Que una Comisión compuesta de los Sres. Concejales que sean Diputados á Cortes 
estudie con el Alcalde todos los antecedentes relativos á las deudas que á favor del Ayunta-
miento tenga contraídas el Estado; gestione su liquidación, y en riltimo término, recabe de los 
poderes públicos una solución que garantice los derechos del Municipio. 

Madrid 8 de Enero de 1902. 

El Alcalde Presidente, 

ALBERTO A G U I L E R A 
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ANTECEDENTES 

TRABAJOS LLEVADOS Á CABO EN LOS DISTINTOS SERVICIOS MUNICIPALES 

DESDE EL MES DE MARZO HASTA EL DE DICIEMBRE DE 1901 
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ASOCIACIÓN MATRITENSE DE CARIDAD 
Pesetas. 

Socorros en metálico, 401 pensionados desde Junio de 1899 á Diciembre de 1900 107.631'80 
Viajes á sus pueblos de 348 mendigos hasta 31 de Diciembre de 1901 6.125'43 
Ropas y mantas distribuidas desde Junio de 1899 á Diciembre de 1901 2.341*96 
Comidas á 34.103 mendigos desde Junio de 1899 á Diciembre de 1901 11.346'45 
Bonos en especies distribuidos en Navidad de 1899 2.704'45 

130.150'09 
Asilados con el carácter de permanentes desde Junio de 1899 á Di-

ciembre de 1901 1.176 
Mendigos recogidos que han pasado por el Depósito de la Montaña 

desde Junio de 1899 á Diciembre de 1901 : 27.728 
Socorros en metálico desde 1.° de Marzo 5.338'20 
Comidas en el Depósito de la Montaña... 2.662'90 
Ropas distribuidas y mantas 443'55 
Cédulas á varios 63'50 

Mendigos recogidos desde 1.° de Marzo: 9.338. 

DEPÓSITO DE ME1TDIGOS 
A S I L O D E L N O E T E 

R e l a c i ó n n o m i n a l , c o n e x p r e s i ó n de l a s p r e n d a s e n t r e g a d a s á l o s d e t e n i d o s e n es te D e p ó s i t o c o n e s t a f e c h a . 

N
ú

m
ero d

e 
o

rd
en

.... 

NOMBRES Y APELLIDOS 

E
d

ad 

E
stad

o 

i Francisco Flores Fernández 19 s. 
2 Juan Herrera García 12 s. 
3 Enrique Ilinojosa Guillón.. . . 15 s. 
4 Matías Pérez Casamayor 15 tí. 
5 Rafael Obispo- Benito 17 tí. 
6 Mariano Fernández Peinado 22 tí. 

7 Pedro Peinado Sanz 15 tí. 
8 Bruno Gil Moreno 16 tí. 
9 Eladio Vicente Ramírez 14 tí. 

10 Antonio García Barroso 12 tí. 
11 Pablo Benito N 9 tí. 
12 Antonio Bastida Noguera 23 tí. 

13 Julián Martín Muñoz 9 s. 
14 Enrique Maqueda Martínez 15 s. 
15 Julián Mendoza González 18 s. 
16 José Hernández Lucas . . . 20 tí. 
17 Francisco Mercado Izquierdo 15 tí. 
18 Félix Albite Alvarez 16 s. 
19 Antonio Osuna Altuna 16 tí. 
20 Antonio Gusano Ocaña 21 tí. 

21 Carlos Ochoa Bonastre 21 tí. 
22 Emilio Cortés Sevilla 15 tí. 
23 Baldomero Quintana San Martín 16 s. 

NATURALEZA 

Madrid 

Murcia 
Madrid 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Burgos 
Soria 
Madrid 
Guadalajara 
Idem 

Madrid 
Idem 
Toledo 

Madrid 
Palencia. . . 
Madrid 
Córdoba 
Madrid 
Huelva 
Jaén 
Madrid 

P R E N D A S 

Chaqueta, pantalón, camisa y 
calzado. 

Idem id. 
Idem id. 
Camisa y pantalón. 
Camisa, chaqueta y calzado. 
Chaqueta, pantalón, camisa y 

calzado. 
Camisa y pantalón. 
Camisa y calzado. 
Idem id. 
Camisa y chaqueta. 
Camisa, chaqueta y calzado. 
Chaqueta, pantalón, camisa y 

calzado. 
Idem id. 
Camisa y calzado. 
Chaqueta, pantalón, camisa y 

calzado. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Camisa y calzado. 
Camisa, calzado y chaqueta. 
Idem id. x 

Camisa y chaqueta. 
Chaqueta, pantalón, camisa y 

calzado. 
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24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 

31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
48 
49 
50 

NOMBRES Y APELLIDOS 

Modesto del Carpió Expósito. 
Domiciano García Osejo 
Cesáreo Yindel Igualá 
Eugenio Cuéllar López 
Emilio Cuéllar López 
Ricardo Sánchez Povedano. . 
Manuel Rodríguez Coello. . . . 

Juan Rivero Sánchez 
José Amat Gargallo.. 
Antonio Torres Rodríguez.. 
Simón Romero Muñoz 
Mario López García 
Angel Ramblas Valdés 
Manuel Díaz Castro 
Tomás Peña Peña 
Juan Calvo Cano 
Antonio González García. . . 
Pilar Fernández González. . 
Tomasa Braira Braira 
Angela Fernández Gato. . . . 
Antonia Pérez Dochao 
María de la Guía Lillo 
Catalina García Barrán. . . . 
Antonia Ruiz González 
Juliana Ruiz González. . . . 
Ana Marchao Borrallo 
Manuela Conde Domínguez. 

M 
& 

M TB P P̂  O NATURALEZA 

16 s. 
12 s. Valladolid. . . 
69 V. 
12 s. 
9 s. 

67 V. 
9 s. 

19 s. Guadalajara.. 
63 s. Castellón.... 
15 s. Madrid 
18 s. 
16 s. Guadalajara . 
17 s. Madrid 
24 s. 
11 s. 
70 c. 
17 s. 
38 s. 
70 s. Lugo 
40 V. Zamora 
80 Y. Cuenca 
12 s. Ciudad Real.. 
70 V. Madrid.. 

7 s. Idem 
15 s. 
32 V. Badajoz 
76 V. Salamanca. . 

PRENDAS 

Camisa y calzado. 
Camisa y chaqueta. 
Camisa. 
Camisa, chaqueta y calzado. 
Idem id. 
Camisa. 
Chaqueta, pantalón, camisa y 

calzado. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Idem id. 
Camisa y pantalón. 
Camisa y chaqueta. 
Idem id. 
Camisa, falda y calzado. 
Falda, enaguas y calzado. 
Falda, camisa y calzado] . 
Pañuelo y camisa. 
Blusa y camisa. 
Falda y calzado. 
Camisa y blusa. 
Camisa y falda. 
Camisa, falda y pañuelo. 
Falda y calzado. 

Madrid 31 Diciembre de 1901.=E1 Encargado, Pedro Notario.—V.° B.°, el Director, Pablo Becerra. 

CONSTRUCCIONES DE EDIFICIOS MUNICIPALES 

Casa de Socorro de los Cuatro Caminos.—Casa de Socorro del distrito de la Latina.—Laboratorio 
Municipal en la calle de Bailén.—Ampliación del Colegio de San Ildefonso.—Obras en el Depósito de 
cadáveres.—Obras de reparación en los Mercados de los Mostenses y de la Cebada. 

E S T A T U A S 
Daoiz y Velarde — Plaza de la Moncloa. 
Héroe de Cascorro. (Sr. Marinas). Pedestal de la misma. (Sr. Sallaberry).—Plaza del Rastro. 
Lope de Vega. (D. Mateo Inurria). Pedestal. (Sr. Sallaberry). 
Bravo Murillo. (I). Miguel Angel Trilles). 
Goya. (D. Mariano Benlliure). 
Quevedo. (D. Agustín Querol). 

CONCURSOS 
Filtros. —Presentados diez modelos, que se hallan á estudio del Jurado para emitir dictamen. 
Absorbederos.—Presentados nueve modelos, los cuales están para dictaminar por el Jurado. 
Salvavidas para los tranvías.—Presentados noventa y un modelos, habiendo desechado el Jurado 

ochenta y nueve y aprobados los de los lemas Autómata y Eflsemmia. 
Bocas de riego.— Los siete modelos presentados se encuentran para verificar los ensayos por el ramo 

de Fontanería. 
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RELACIÓN DE LAS PLANTACIONES VERIFICADAS DESDE 1.° NOVIEMBRE AL 31 DICIEMBRE DE 1901 

E S P E C I E S NÚMERO 

Acacias de flor. 25 
Idem. 345 
Pinos. 527 

Aligustres del Japón. 768 
Pinos. 286 

Alamos negros. 215 
Acacias de flor. 600 
Alamos negros. 800 
Acacias de flor. 40 

Idem. 112 
Idem. 42 
Idem. 90 
Idem. 30 
Idem. 75 
Idem. 100 
Idem. 110 
Idem. 110 
Idem. 90 
Idem. 60 
Idem. 50 
Idem. 50 
Idem. 50 
Idem. 40 
Idem. 22 
Idem. 153 

Alamos negros. 64 
Idem. 31 
Idem. 92 

Varias clases. 36 
- * Alamos negros. 76 

Acacias y sóforas. 190 
Alamos. 120 

» 5.429 

Olmos. 1.177 

SITIOS 

Ronda del Conde Duque 
Calle de la Princesa 
Laderas de la Montaña del Príncipe Pío 
Idem id 
Parque del Oeste 
Idem del id 
Idem de Madrid 
Idem de id. 
Paseo del Botánico 
Calle de Atocha 
Paseo de Atocha 
Ronda de Atocha 
Salón del Prado 
Calle de Alcalá 
Paseo de la Castellana 
Idem de las Acacias 
Calle de Serrano 
Idem de Almagro 
Idem de Don Diego de León 
Idem de Velázquez 
Idem de Zurbano 
Idem de Goya 
Paseo de Santa Engracia 
Calle de Blasco de Garay 
Idem de Rodríguez San Pedro 
Idem de Rosales 
Idem de Quintana 
Idem de Fernández de los Ríos 
Idem de la Princesa, trasplantados del Paseo de Areneros.. 
Plaza de la Moncloa 
Trasplantados en el paseo de Areneros 
Plaza de Santa Bárbara ". 

Total de plantación hecha 

Entregado para la Compañía de Ferrocarriles de Madrid 
Cáceres y Portugal 

Están marcados los hoyos para hacer las plantaciones en los puntos siguientes: 
C Ule de Blasco de Garay 
Idem de Venezuela 
Idem de Ríos Rosas 
Idem de la Princesa 
Idem de Tarifa 
Idem de Gaztambide 
Plaza de Cristino Martos 
Paseo de las Delicias 
Subida al Instituto Rubio 
Compañía del ferrocarril ele Madrid á Zaragoza y Alicante 
Idem del tranvía de vapor Madrid-Vallecas 

Total 

Madrid 31 de Diciembre de 1901. 
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RELACIÓN DE U S LICENCIAS DE REVOCO DESPACHADAS DESDE 1* DE MARZO HASTA LA FECHA 

Argumosa, 5. 
Humilladro, 9. 
San Andrés, 23. . 
León, 11. 
San Blas, 4 y 6. 
Valencia, 4. 
Torrecilla de Leal, 2. 
Quintana, 11. 
Cuesta de Santo Domingo, 11 
Torrijos, 13. 
Jesús del Valle, 28. 
Huertas, 43. 
Ferraz, 32. 
Puerta Cerrada, 2. 
Santa Teresa, 7. 
Tribútete, 3. 
Mayor, 17. 
Silva, 15. 
Mesonero Romanos, 15. 
Convento de las Góngoras. 
Travesía del Fúcar, 16 y 18. 
San Bernardo, 59. 
Morería, 13. 
Mancebos, 12. 
Esperanza, 14. 
Sandoval, 18. 
Limón, 34. 
Quintana, 7. 
Fuencarral, 94. 
San Bernabé, 5. 
Milaneses, 3 y 5. 
Barquillo, 19. 
Galileo, 10. 
Primavera, 12. 
Mesón de Paredes, 28. 
Jesús y María, 21 y 23. 
Almendro, 31. 
Tetuán, 40 y 42. 
Capellanes, 14. 
Mendizábal, 61. 
Carmen, 41. 
Embajadores, 26. 
Santa Teresa, 6. 

I San Agustín, 12. 
Provisiones, 6 duplicado. 
Santa Engracia, 94. 
Plaza de las Salesas, 2. 
Pontejos, 6. 
Madera, 36. 
Canarias, 4 y 6. 
Atocha, 66. 
Luna, 33. 
General Ricardos, 34. 
Idem id., 42. 
Magdalena, 40. 
Clavel, 10. 

Fuencarral, con vuelta á Apoda-
ca, 96. 

Pelayo, 59. 
Alcalá, 3. 
Reloj, 18. 
Santa Engracia, 3. 
Santa Isabel, 31. 
Pez, 28. 
Olivar, 1. 
Paseo ele la Castellana, 33 y 35. 
Montera, 37. 
Almendro, 23. 
Villanueva, 18. 
Toledo, 13. • 
Sevilla, 10. 
Martín de Vargas, 6. 
Costanilla de Capuchinos, 2. 
Ciudad Rodrigo, 10. 
Dos Hermanas, 11. 
Cava Baja, 1. 
Caba Alta, 7. 
Segovia, 19. 
Doctor Fourquet, 24. 
Dos Hermanas, 3. 
Cava Baja, 22. 
Valverde, 14. 
Hortaleza, 39. 
Ave María, 15. 
Vergara, 1 y 3. 
Pontejos. 10. 
Cava Alta, 11. 
Sombrerete, 14. 
Cava Alta, 13. 
Doña Bárbara de Braganza, 6. 
San Pedro Mártir, 3. 
Travesía del Fúcar, 17. 
Gravina, 11 cuadruplicado. 
Monte Esquinza, 5. 
Cristo, con vuelta á Amaniel 
San Bernardo, 12. 
Carretas, 35. 
Montera, 10. 
Paseo de Areneros, 36. 
Cruz Verde, 1. 
Luna, 40. 
Cuchilleros, 9. 
Ave María, 4. 
Salitre, 56. 
Pinar de la Castellana, 7. 
Torres, 4. 
Fúcar, 16. 
San Felipe Neri, 1. 
Ponce de León, 9. 
Pacífico, 7. 
Desengaño, 16. 
San Marcos, 26 triplicado. 

Cava Baja, 4. 
Luisa Fernanda, 6 y 8. 
Hileras, 12. 
Ballesta, 10. 
Cava Alta, 16. 
Primavera, 14. 
Don Evaristo, 21'. 
Ballesta, 26 y 28. 
San Martín, 3. 
Biombo, 7. 
Santa Engracia, 87. 
Urosas, 7. 
Esperanza, 7. 
Eloy Gonzalo, 25. 
Pelayo, 7. 
San «Juan, 54. 
San Blas, 3. 
Ventosa, 12. 
Latoneros, 6. 
Cava Baja, 12. 
San Vicente, 28 y 30. 
Atocha, 139. 
Amaniel, 15. 
Almendro, 2. 
Pelayo, 10 duplicado. 
Eguilaz, 12. 
Pérez Galdós, 4 y 6. 
Cadarso, 6. 
Portillo, 5. 
Tetuán, 38. 
Pacífico, 37. 
Mesón de Paredes, 38. 
San Cristóbal, 14. 
Toledo, 30. 
Regueros, 8. 
Esperanza, 9. 
Salitre, 6. 
Plaza del Dos de Mayo, 8. 
Atocha, 100. 
Colegiata, 15. 
Barquillo, 9. • 
Areneros, 3. 
Cabeza, 30. 
Palma Alta, 21. 
Embajadores, 13. 
Carrera de San Jerónimo, 32. 
Cabeza, 27. 
Orellana, 14. 
Don Pedro, 9. 
Toledo, 121. 
Pez, 11. 
Granado, 8. 
Ronda de Atocha, 9. 
Fé, 1. 
Segovia, 24. 
Estudios^ 18. 
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Caballero de Gracia, 27, 29 y 31. 
Barquillo, 32. 
Hortaleza, 30 y 32. 
Magallanes, 5. 
Paz, 15. 
Plaza del Alamillo, 7. 
Olmo, 3. 
Requena, 5 y 7. 
Segovia, 16. 
Embajadores, 101. 
Ave María, 28. 
Plaza de San Millán, 69. 
Ronda de Valencia, 10. 
San Ildefonso, 30. 
San Lorenzo, 10. 
Santa Isabel, 14. 
Hortaleza, 44. 
Montera, 43. 
San Pedro, 8 y 8 duplicado. 
Gravina, 5. 
San Bernardo, 3. 
Arco de Santa María, 35. 
Colegiata, 11 y 13. 
Cava Baja, 3. 
Tinte, 5. 
Salitre, 14. 
Leganitos, 13. 
Corredera Baja, 33. 
Pinar, 6. 
San Marcos, 6. 
Paseo de Areneros, 10. 
Silva, 32. 
Puerta de Toledo, 2. 
Claudio Coello, 54v 
Valverde, 48 y 50. 
Santa Polonia, 4. 
Plaza de San Miguel, 2. 
Ponciano, 2. 
San Carlos, 6. 
Cava Baja, 28. 
Carretas, 39. 
San Bartolomé, 24. 
Zurbano, 22. 
Plaza del Dos de Mayo, 5. 
Salitre, 19. 
Estudios j 10. 
Malasaña, 7 y 9. 
Valencia, 18. 
Plaza de San Marcial, 5. 
Amparo, 10. 
San Millán, 2. 
Atocha, 60. 
Gobernador, 24 y 26. 
Pez, 19. 
Cava Alta, 23 
Idem id., 19. 
Velas, 3. 
Arganzuela 33. 
Lavapiés, 54. 
Travesía de Cabestreros, 5. 
Limón, 20. 
Mesón de Paredes, 56. 
Santa Engracia, 95. 
Costanilla de los Desampara-

dos, 6. 
Gravina, 7. 
Prado, 28. 

Marqués de Cubas, 13. 
Plaza del Rastro, 12. 
San Bernardo, 79. 
Olmo, 4 y 6. 
Amparo, 60. 
Travesía del Reloj, 7. 
Ave María, 33. 
Pozas, 16. 
Silva, 22. 
Argensola, 2. 
San José, 3. 
Torija, 9. 
Princesa, 61. 
Santa Isabel, 5. 
Pelayo, 10. 
Alcalá, 50 y 52. 
Amparo, 69. 
Reloj, 24 y 26. 
Sombrerería, 1 y 3. 
Paseo de la Castellana, 42. 
Buenavista, 37. 
Huertas, 31. 
Tutor, 41. 
Carretas, 31. 
Sombrerete, 14. 
Zurita, 43. 
San Vicente, 29. 
Cava Alta, 9. 
Lavapiés, 42. 
Recoletos, 21. 
Marqués de Toca, 14. 
Fé, 2. 
Iglesia de Chamberí. 
Torija, Convento. 
Rey Francisco, 15. 
Palma Baja, 63. 
Preciados, 9. 
San Bernardino, 7 duplicado. 
Fé, 15. 
Claudio Coello, 28. 
Cava Baja, 6., 
Paseo de Recoletos, 11. 
Fuencarral, 105. 
Princesa, 16. 
Carnero, 9 duplicado. 
San Bernardo, 69 y 71. 
Barquillo, 17. 
Ballesta, 19. 
Ponzano, 7. 
Plaza del Progreso, 19. 
Lavapiés, 13. 
Ballesta, 1. 
Carretas, 19. 
Ruda, 21. 
Santa Brígida, 3. 
Cava Baja, 38. 
San Lucas, 10. 
Paseo Recoletos, 29. 
Ronda Toledo, 32. 
Colegiata, 7. 
Velázquez, 50. 
Ronda Toledo, 12 y 14. 
Cava Baja, 11 y 13. 
Tres Peces, 17 y 19. 
Ave María, 45. 
Mendizábal, 52. 
Regueros, 10. 

Monteleón, 15. 
Leones, 7. 
Ramales, 4. 
Estudios, 18. 
Alameda, 16. 
Madera Baja, 13. 
Plaza del Rastro, 13. 
Costanilla de los Angeles, 12. 
Fernando VI. 
Cabeza, 32. 
Paseo Luchana, 7. 
Jovellanos, (Teatro de la Zar-

zuela.) 
Huertas, 15. 
Relatores, 13. 
Cuesta de Santo Domingo, 17. 
Fé, 12. 
Orñla, 9. 
Molino de Viento, 44. 
Cava Baja, 41. 
Arango, 3. 
Torrecilla del Leal, 28. 
Barqui'lo, 15. 
San Vicente, 58 duplicado. 
Cabeza, 13. 
Alcalá, 70, 72 y 72 duplicado. 
Paseo Acacias, 9. 
Bolsa, 3. 
Ronda Toledo, 10. 
Galileo, 9. 
San Gregorio, 8. 
Barbieri, 21. 
Carnero, 7. 
Requena, 9. 
Puerta de Moros, 4. 
Pez 18. 
Claudio Coello, 94. 
Calatrava, 26. 
Carrera de San Francisco, 11. 
Villa, 6. 
Mayor, 11 y 13. 
Ave María, 31. 
Luisa Fernanda, 7. 
Gravina, 10. 
San Bartolomé, 23. 
Martín de Vargas, 12. 
San Onoíre, 4. 
Alcalá, 133. 
Cardenal Cisneros, 19. 
Trafalgar , 34. 
Montera, 6. 
Cruz Verde, 4. 
Travesía San Lorenzo, 6. 
Mayor, 15. 
Alcalá, 12. 
Montera, 26. 
Encomienda, 21. 
Salud, 11. 
Palos de Moguer, 16. 
Castelló, 68. 
Aguila, 41. 
Don Pedro, 1. 
Tnijillos, 3. 
Arganzuela, 7. 
Ceres, 36. 
Santa Isabel, 19. 
Jesús y María, 16. 
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Fomento, 7. 
San Jnan, 37. 
Príncipe, 10. 
Fuencarral, 62. 
Morejón, 6. 
Relatores, 20. 
Campoamor, 21. 
Cava Baja, 43. 
Pacífico, 9. 
Preciados, 15. 
Magdalena, 19 y 19 duplicado. 
Salitre, 4. 
San Bernardo, 7. 
Bola, 8. 
Barco, 29, 
Flora, 6. 
San Cosme, 1. 
Almendro, 12 y 14. 
Pedro Unanue, 22. 
Princesa, 14. 
Alcántara, 9 y 11. 
Ave María, 13. 
Plaza de Matute, 11. 
Viriato, 7. 
Travesía del Fúcar, 22. 
García Paredes. 15. 
Reina, 3. 
Eguilaz, 5. 
Huertas, 78. 
Echegaray, 31. 
Urosas, 8. 
Fuencarral, 17. 
San Marcos, 9. 
Gravina, 11 duplicado. 
Reina, 8. 
Paseo de la Castellana, 23. 
Ballesta, 30. 
Corredera Baja, 47. 
San Bernardo, 127. 
Juanelo, 22. 
Eguilaz, 3. 
Magdalena, 22. 
Cardenal Cisneros, 5. 
Preciados, 20. 
Plaza de la Morería; 6. 
Morejón, 13. 
Cava'Alta, 42. 
Bola, 7. 
Toledo, 103. 
León, 38, 40 y 42. 
Fúcar, 23. 
Amor de Dios, 10. 
Ave María, 47. 
Tres Peces, 12. 
Jardines, 35. 

San Roque, 18. 
Mira el Río Alta, 4. 
Sevilla, 16. 
Malasaña, 26. 
Sacramento, 1. 
Cava Baja, 33. 
Buenavista, 38. 
Monserrat, 16 y 18. 
Justiniano, 7. 
Arrieta, 77. 
Carmen, 22. 
Jesús, 14. 
Pedro Unanue, 14. 
Alcalá, 10. 
Trafalgar, 13. 
Piamonte, 21. 
Quesada, 5. 
San Ildefonso, 32. 
Gravina, 20. 
Sombrerería, 20. 
Almirante, 18. 
Fe, 17, 
Puerta de Atocha, 9. 
Plaza de Matute, 10. 
Sierpe, 4. 
Travesía del Almendro, 5. 
Beatriz Galindo, 2 y 4. 
San Bernardo, 109 y 111. 
San Marcos, 10. 
Minas, 4. 
Lavapiés, 23. 
San Buenaventura, 4. 
Plaza de San Gregorio, 16. 
Amparo, 42. 
Mesón de Paredes, 84. 
Santiago el Verde, 8. 
Batalla del Salado, 14. s 

Cuesta de las Descargas, 11. 
Espejo, 13 y 15. 
Palma Baja, 66. 
Tesoro, 30. 
San Lucas, 13. 
Rodríguez San Pedro, 1. 
Alcalá, 98. 
Cava Alta, 24. 
F ray Ceferino González, 13. 
Travesía de San Lorenzo, 5. 
Cabestreros, 11 y 13. 
Cedaceros, 1. 
Ribera de Curtidores, 6. 
Atocha, 149. 
San Mateo, 6. 
Mercado de Trasmiera. 
Humilladero, 2. 
Mira del Río Alta, 3. 

Cuchilleros, 3. 
Relatores, 16. 
Cava Alta, 13. 
Caballero de Gracia, 13. 
Relatores, 4. 
Ferraz, 25. 
General Castaños, 7. 
Méndez Alvaro, 83. 
San Mateo, 22. 
Mira el Río Baja, 22. 
Carmen, 4. 
Santiago, 3. 
Almendro, 27. 
Salitre, 27, 29 y 31. 
San Marcos, 8. 
Carretas, 7. 
San Carlos, 11. 
Belén, 5. 
Morería, 30. 
Lope de Vega, 8. 
Molino de Viento, 31. 
Corredera Baja, 2. 
Aguas, 1. 
Ruda, 3. 
Bravo Murillo, 74. 
Francisco Santos. 
Alcalá, 180. 
Doña Berenguela, 20 y 30. 
Al mansa, 16. 
Carretera de Carabanchel, 6. 
Camino de San Isidro, 3. 
Carolinas, 3 y 3 duplicado. 
General Ricardos, 76. 
Agustín Durán, 2. 
Canillas, 4. 
Antonio López, 4. 
Navarra 14. 
Malcainpo, 1. 
Bravo Murillo, 120. 
Francisco Cea, 2. 
Alvarado, 14. 
García Luna, 14. 
Fernández Oviedo, 17. 
Agustín de Rojas, 8. 
Baleares. 
Pedro Heredia, 1. 
Carretera de Aragón, 182. 
Carretera de Extremadura, 10. 
Margaritas, 8. 
Alcalá, 160. 
López de Hoyos. 
Olmo, 11. 
Mesón de Paredes, 87 y 89. 
Don Felipe, 15. 
Madera, 38. 

Madrid 21 de Diciembre de 1901.=E1 Jefe del Negociado de Obras menores, Manuel de la Hel-
guera. 
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EXPROPIACIONES VERIFICADAS DESDE EL MES DE MARZO Á LA FECHA 

C A L L E S 

Barquillo, 6 d u p l i c a d o . . . . . . 
Concepción Jeróniraa, 6 y 10. 
Carrera de San Francisco, 19 
Ceres, 5 y Peralta, 1 
Corredera, 21 
Duque de Alba, 1 
Flor Baja, 15 y Leganitos, 26. 
Fernando VI, 4 
Hortaleza, 87 
Imperial, 1 
Lechuga, 2 t 
Molino de Viento, 8 y 10 
Pez, 10 
Reyes, 15 
Salvador, 1 2 y l 4 
Toledo, 53 
Tintoreros, 1 
Duque de Alba, 12 
Factor, 9 
Duque de Alba, 8 . . 
Molino de Viento, 6 
Tudescos, 1 8 . . . . 
Cuervo, 3 
Toledo, 32 

NÚMEKO 
de 

metros. 
I M P O R T E 

Pesetas. 

33'99 17.504*85 
121*07 42.500 
278*64 " 36.223*20 
258*52 120.036 

18*12 2.536*80 
436*05 130.020*13 
261*48 102.723*65 
234*85 124.630 
832*78 237.531*91 
124*60 52.528*77 
110*78 21.209*40 
112*89 35.676 
217*20 52.835*20 
157 26.035*31 
111*91 40.827*67 

24*34 5.956*48 
116*45 75.000 
299*94 130.020*13 
779*94 226.000 
699*20 330.000 
109 27.000 
188*49 149.000 
85*45 39.554 
36'09 33.000 

RELACIÓN DE LOS EXPEDIENTES DE EXPROPIACIÓN QUE SE HALLAN EN TRAMITACIÓN 

Alcalá, 66. Don Nicolás María Rivero, 6. Pez, 8. 
Altamira, 4. Idem id. id., 8. Paseo del Prado, 32. 
Arganzuela, 36. Embajadores, 5. Plaza del Granado, 3, 
Alcalá, 44. Flor Alta, 26. Idem de Santa Cruz, 2 y 4. 
Arco de Santa María, 32. Flor Baja, 8. Idem del Carmen, 1. 
Bastero, 23. Idem id., 10. Idem dé la Cebada, 17. 
Cedaceros, 7. Idem id., 16. Pez, 8. 
Ceres, 7. Idem id., 17. Piamonte, 23. 
Colón, 15.' Idem id., 19. Príncipe, 39. 
Cruz, 15. Idem id., 23. Silva, 18. 
Cojos, 14. Idem id., 28. Idem, 19. 
Ceres, 9. Idem id., 14. Idem, 20. 
Concepción Jeróniraa, 8. Idem id., 4 y 6. Idem, 21. 
Cedaceros, 4. Idem id., 21, Salvador, 10. 
Colegiata, 2. Idem id., 30. San Hermenegildo, 28. 
Idem, 4. Idem Alta, 9. San Bernardo, 14. 
Cedaceros, 10. Idem Baja, 2. San Ildefonso, 17. 
Carmen, 12. Idem id., 24. 

Jacometrezo, 53. 
San Dámaso, 2, 4, 6, 8 y 10. 

Doctor Fourquet, 17 y 19. 
Idem id., 24. 
Jacometrezo, 53. Soportales calle Mayor. 

Idem id., 10. Mancebos, 15. Toledo, 43. 
Idem id., 18. Mira el Río Baja, 18. Idem, 66. 
Duque de Alba, 2. Idem id. id., 20. Valencia, 3. 
Idem, 26. Magdalena, 23. 
Idem, 20. Morería, 28. 
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PROYECTO DE URBANIZACIÓN Y APERTURA DE NUEYAS CALLES DESDE EL. MES DE MARZO Á LA FECHA 

Proyecto de gran plaza en las calles de Carretas, Atocha y Bolsa. 
Terminación de la plaza de las Cuatro Calles. 
Prolongación de las calles del Ventorrillo y Peña de Francia. 
Ensanche de la calle de Peligros. 
Gran vía desde San José (Alcalá) á la plaza de San Marcial. 
Rompimiento del callejón del Mellizo. 
Pasaje comercial desde la calle de Alcalá, por la de la Aduana y Jardines, á la Red de San Luis. 
Ensanche y reforma de la calle de Embajadores y desaparición del tapón del Rastro. 

INSTALACIÓN DE PAVIMENTOS EN LAS VÍAS PÚBLICAS DESDE EL MES DE MARZO A LA FECHA 

CLASE DE PAVIMENTO 

Asfalto 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Adoquinado 
Idem f 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem 
Basalto 
Api i ta 
Cuña 
Idem... 
Idem . . 
Recargo 
Aceras 
Reforma transversal 
Idem id 
Pasos de adoquín. . . 
Adoquinado 
Desmonte 
Rebacheo... 
Idem 
Cuña y encintado. . . 
Desmonte 

C A L L E S 

Mayor, hasta Milaneses 
Cruz 
Carmen 
Ciudad Rodrigo 
Preciados 
Sevilla 
Tetuán. 
Marqués de Cubas 
Plaza de la Cruz. 
Andenes Atocha 
Glorieta de Atocha 
Alcalá, hasta Velázquez 
Santa Teresa 
Blanca Navarra 
Tabcrnillas 
Irlandeses 
San Justo 
Plazii Cordón 
Alcalá á Peligros 
Magdalena y Duque de Alba 
Paseo Imperial 
Paseo de las Yeserías 
Idem de los Ocho Hilos 
Idem de la Castellana 
Goya 
Paseo de Areneros 
Plaza de Santa Bárbara 
O'Donnell 
Alcalá, entre Cibeles é Independencia 
Rosales 
Ronda de Vallecas 
Pacífico y Comercio 
Paseo alto de la Virgen del Puer to . . . 
Romero Robledo 

N ú m e r o 

de m e t r o s . 

4.180 
1.219 
2.312 

517 
2.850 
1.931 

250 
1.850 

110 
1.809 
9.513 
3.135 

» 
774 
900 
210 
350 
370 

4.650 
2.000 
1.711 

823 
1.240 

» 

165 
2.565 
3.250 

102 
10.891 

IMPORTE. 

Pesetas. 

6.380 
4.900 

73.735'20 
21.513*39 
40.783'68 

9.119'88 
61.378'20 
31.188'78 

4.410 
32.634 

1.742'40 
18.716*25 
.25.628*40 

8.778 
2.400 

16.110*58 
1 .800 

420 
700 
740 

134.850 
50.000 

4.790*80 
32.035'50 
37.776*50 
51.757*27 

489*80 
40.520 
65.228*80 

1.990 
125.487 

48 099'60 
11.025 
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E1TSAITCHE 

Eelación de las calles en que se ha efectuado el empedrado de pedrusco irregular , cuña y aceras 
de losa granítica y de cemento, con expresión del número de metros ejecutados. 

EMPEDRADO ACERAS 
EXCAVACIÓN 

DE LOSA GRANÍTICA 
EXCAVACIÓN 

G A L L E S DE PBDEU8C4 DE CUÑA DE LOSA GRANÍTICA DE CEMENTO 
— 

Metros. Metros. Metros. Metros. Metros. 

Ríos Rosas, cunetas, un badén y un paso. 450 » » » » 
Alcalá Galiano, aceras en ambos lados. . » » 182 » » 
Fernández de los Ríos, desviación del eje. 210 » » » » 
Rodríguez San Pedro, cunetas 470 » » » » 
Gaztambide, cunetas 135 » » » » 
Tarifa, cunetas » 202 » » 
Bajada de la Moncloa, cunetas 606 » » » » 
Ríos Rosas, dos pasos 169,50 » » » » 
García de Paredes, del núm. 2 al 12, 

169,50 

acera » » 74 » » 
Fernández de los Ríos, entre la de Blasco 

de Garay y Vallehermoso, cunetas 464 » » » » 
Zurbano, con vuelta á la de Caracas, 

acera » » 262,06 
Rodríguez San Pedro, acera en las casas 

262,06 

7, 9, 11 y 13 » 161 » » 
General Arrando, con vuelta á la de Zur-

bano, acera » » 292,40 » 
Gaztambide, Rodríguez San Pedro, á te-

292,40 

rrenos del Banco Hispano Colonial, cu-
netas 120,45 » » » » 

San Bernardo, acera del Hospital de Pres-
bíteros y pasos 58,50 » 206 » » 

Meléndez Valdés, acera de la casa núme-
ro 27 » » 20,40 » » 

Bajada de la Moncloa, aceras » » » 1.335 » 
Cardenal Cisneros, empedrados 4.034 » » » » 
Sai.tísima Trinidad, empedrados » 937,50 » » » 
Príncipe de Vergara, ensanche entre en-

cintados 181 » » » » 
Goya, dos pasos longitudinales 237 » » » 
Lagasca, acera en las casas números 17 

y 19 » » 97 » » 
Núñez de Balboa, acera y un paso frente 

á las casas del Sr. Barón del Castillo de 
Chirel 22,50 » 34 » » 

Goya, con vuelta á la del General Porlier, 
22,50 

acera » » » 123,17 
» 

» 
Lagasca, casa núm. 14, acera 25 » » 

123,17 
» » 

Conde de Aranda, con vuelta á la de La-
gasca, acera » » 25 » » 

Lagasca, casa núm. 10, acera » » 16 » » 
Villanueva, con vuelta á la de Lagasca, v 

acera » » 24 » » 
Claudio Coello, cunetas 285 » » » » 

Suma y sigue 7.467'95 1.139'50 839'40 2.012,63 » 
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EMPEDEADOS ACERAS 
EXCAVACIÓN 

DE LOSA BBAIÍM 
EXCAVACIÓN 

C A L L E S DE PEDRUSCO DE CGN1 DE LOSA BBAIÍM DE CUMIO 
— 

Metros. Metros. Metros. Metros. Metros. 

7.467' 95 . 1.139-50 839'40 2.012'63 » 

Conde de Aranda, cunetas 156 » » » > 

Velázquez, casas números 3 y 13, acera. » 81,51 » » 

General Oráa, cunetas 474 » » » » 

Lagasca, con vuelta á la del Conde de 
180,43 » » 180,43 » » 

501 » » » » 

Lista, ensanche entre encintados 270 » » » » 

velázquez, casa núm. 42, acera » » 32 » » 

Príncipe de Vergara, e m p e d r a d o . . . . . . . 1.084 » » » 

General Oráa, cunetas 113,15 » » » » 

Velázquez, cunetas y aceras 1.248 » » 1.260 » 

Príncipe de Vergara, entre las de Hermo-
250 silla y Ayala, cunetas 250 » » 

Canarias, acera de los números pares. » » 232,54 » » 

Fernando el Católico » » » » 9.128,68 
» » » » 17.773,93 
» y> » » 13.703 
» » » » 22.830 

F ray Luis de León » » » » 18.480,79 

TOTALES 11.564,10 1.139,50 1.365,88 3.272,63 81.916,40 

NOTA. Además, en las calles que figuran en la presente relación se han efectuado el número de me-
tros de excavación necesaria para la instalación de los empedrados, cunetas y aceras, y se han instalado 
los metros de adoquín lineal correspondiente á las aceras de material granítico y las de cemento. 

Madrid 16 de Diciembre de 1901. 

AÑO NATURAL DE 1901 Á 1902 

Resumen del número de metros de las diferentes clases de pavimentos ejecutados en el referido año. 

Metros cuadrados de acera de losa granítica 1.782,88 
Idem lineales de encintado 9.667,21 
Idem cuadrados de acera de cemento 2.012,63 
Idem id. de empedrado de pedrusco 11.480,15 
Idem id. de id. de cuña 1.929,50 
Idem id. de afirmado 51.669 
Idem cúbicos de excavación para apertura de caja de afir-

mados, asiento de losa y encintado 36.221,13 
Idem cúbicos de desmonte 142.829,29 

Madrid 23 de Diciembre de 1901.—El Ingeniero Director, P. Núñez Granés. 
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EITSA1TCHZ 

Obras acordadas por el Excmo. Ayuntamiento 

NUMERO 
de orden. 

9 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 

39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

C A L L E S 

P R I M E R A Z O N A 

Alcalá Galiano 
Rodríguez San Pedro, entre Princesa y Guzmán el Bueno. . . 
Gaztambide, entre paseo de Areneros y Rodríguez San Pedro. 
Tarifa, entre paseo de Areneros y Rodríguez San Pedro 
Ríos Rosas 
García de Paredes 
Bajada á la Moncloa 
Bajada á la Moncloa 
Alonso Cano, entre García Paredes y Abascal 
Fernández de los Ríos, entre Blasco de Garay y Vallehermoso. 
Calles cedidas por el Banco Hispano Colonial 
Tarifa, entre Rodríguez San Pedro y Cea Bermúdez 
General Arrando 
Meléndez Valdés. . . 
Rodríguez San Pedro 
Santísima Trinidad 
Gaztambide, entre Rodríguez San Pedro y los terrenos cedidos por el Banco Hispano Colonial. 
Zurbano, con vuelta á Caracas 

S E G - U N D A Z O N A 

Núfiez de Balboa. 
Lagasca 
Conde de Aranda. 
Villanueva 
Lagasca. 
General Oráa, entre Claudio Coello y Núfiez de Balboa. 
Príncipe de Vergara 
Juan Bravo, entre Claudio Coello y Núfiez de Balboa.. 
Lista 
Conde de Aranda, terminación de las obras 
Claudio Coello, tres trayectos 
Plaza ele la Alegría 
Lagasca 
General Oráa, entre Serrano y Claudio Coello. , . 
Principe de Vergara, entre Hermosilla y Aya la . . 
Velázquez 
Velázquez, entre Lista y Don Diego de León 
Torrijos, entre Alcalá y Hermosilla 
Príncipe de Vergara, entre Padilla y Juan Bravo. 
Velázquez 

T E R C E R A Z O N A 

Canarias, entre paseo de las Delicias y el de Santa María de la Cabeza. 
General Lacy 
Canarias y Batalla del Salado 
Canarias 
Ferrocarril ^ 
Sebastián Herrera 
Santocildes 

Ai 
Al 
Id 
Id 
PÍ 
Ai 
R< 
Ai 
Al 
Id 
Id 
D< 
A< 
Id 
Id 
Id 
Al 
A< 

Id 
Id 
Id 
Id 
Id 
Re 
Ai 
I>( 
Ai 
Al 
Rt 
Ui 
Ai 
Al 
Id 
Ai 
Ai 
SÍ 
A: 
Ai 

Madrid 16 de Diciembre de 1901. 
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si mes de Marzo del corriente año hasta la fecha. 

RAMO DE TÍAS PÚBLICAS 

C L A S E d i : o b r a 

Aceras en ambos lados 
Afirmado, encintado y c u n e t a s . . . . 
Idem id. id 
Idem id. Id 
Pasos longitudinal y transversal 
Aceras del núm. 2 al 12. 
Recargo, cunetas, encintado y arreglo del paseo 
Acera, cemento en ambos lados 
Afirmado, encintado y cunetas . . . . j 
Idem id. id 
Idem id. id 
Desmontes. 
Acera cemento A los números 11 y 13. i 
Idem al núm. 27 provisional 
Idem á los números 7, 9,11 y 15 
Idem y pasos , 
Afirmado, encintado y cunetas 
Acera cemento al núm. 34 

Idem y paso 
Idem al núm. 10 
Idem al núm. 18 
Idem al núm. 26 i 
Idem al núm. 14.. 
Recargo 
Aumento del ancho entre encintados 
Desmonte 
Aumento del ancho entre encintados 
Afirmado, encintado y cunetas 
Recargo 
Urbanización de un cuadrante 
Acera al núm. 5 y 7 provisional 
Afirmado, encintado y cunetas 
Idem id . i d 
Acera á los números 3 y 13 . . 
Afirmado, encintado, cunetas y una acera de cemento 
Servicios de vías públicas 
Afirmado, encintado y cunetas 
Acera y encintado al núm. 42 

Recargo 
Idem 
Acera a los números pares 
Idem á los números 12 y 14 
Arreglo del empedrado 
Desmonte 
rliuipedrado y aceras 

IMPORTE 
del presupuesto. 

6 
27 

7 
11 

2 
2 

27 
24 
20 
19 
38 

108 
4 

4 
3 
6 
2 

.180' 
,fC8*90 
.765*94 
516*67 

.78411 
.14 6'-24 
.121'46 
.246'05 
.4¿tí*07 
.824*67 
.117*93 
.403*81 
.242*72 
562'93 

.160'24 

.890'73 

.854'87 

. 950'47 

1.326*42 
537*99 
759*21 
722*97 • 
771*03 

16.586*93 
40.362*46 
25.873*39 
23.670*59 

2.103*14 
8.010'45 

13.547 
2.085*37 

10.996*25 
17.076*05 
2.020*76 

114.631*65. 
12.322*68 
18.867*98 

556*36 

7.966*92 
12.718*60 
6.651*95 
3.623*17 
3.264*35 

14.464*93 
11.917*59 

F E C H A DE S U A P R O B A C I O N 
por el 

Ayuntamiento . 

22 Marzo cíe 1901. 
22 Marzo de 1901. 
22 Marzo de 1901. 
22 Marzo de 1901. 
18 Mayo dé 1901. 
18 Mayo-de 1901. 
24 Mavo de 1901. 
14 Junio de 1901. 
14 Junio de 1901. 

4 Octubre ele 1901. 
4 Octubre de 1901. 
18 Octubre de 1901. 
18 Octubre de 1901. 
11 Octubre de 1901, 

8 Noviembre de 1901 
8 Noviembre de 1901 
8 Noviembre de 1901 
29 Noviembre de 1901. 

8 Marzo de 1901. 
15 Marzo de 1901. 
15 Marzo de 1901. 
15 Marzo de 1.901. 
15 Marzo de 1901. 
29 Marzo de 1901. 
29 Marzo de 1901. 
29 Marzo de 1901. 
29 Marzo de 1901. 
24 Mayo de 1901. 
24 Mayo de 1901. 
24 Mayo de 1901. 
28 Junio de 1901. 
12 Julio de 1901. 
12 Julió de 1901. 
26 Julio de 1901. 
26 Julio de 1901. 

30 Agosto de 1901. 
23 Agosto de 1901. 

i Septiembre de 1901. 

22 Marzo de 1901. 
22 Marzo de 1901. 

5 Julio de 1901. 
26 Julio de lfOt. 

6 Septiembre de 1901. 
27 Septiembre de 1901. 

4 Octubre de 1901. 

OBSERVACIONES 

Terminada. 
Idem. 
I d e m . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sin empezar. 

• En ejecución 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Terminada. 
En ejecución. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Terminada, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
En ejecución. 
Idem. 
Terminada, 
ídem. 
Sin empezar. 
Idem. 
Terminada. 
Idem. 
En ejecución. 
Terminada. 
En ejecución. 
Sin empezar. 
Idem. 
Terminada. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Sin empezar. 
En ejecución. 
Idem. 
Terminada. 
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INSTALACIÓN DE ALUMBRADO EN VARIAS CALLES, DESDE EL MES DE MARZO Á LA FECHA 

G .A. L L E S 

Jaén ¿ 
Teruel 
Carolinas 
Antonio López 
Bravo Murillo 
Plaza de Santa Bárbara 
Arroyo Abroñigal 
Paseo de Areneros y Glorieta de San Bernardo.. 
Glorieta de Alonso Martínez 
Altamirano 
Méndez Núñez 
Glorieta de Atocha . . . . 
Blanca de Navarra. 
Almansa 
López de Hoyos 
Méjico 
Zabaleta 
Camino Viejo de Vicálvaro 
Cojos 
Bravo Murillo 
Juan Pantoja 
Alvarado 
Guipúzcoa 
Ros de Olano... 
Luis Cabrera 
Florida 
Mendizábal y otras 
Lozano 
Carretera del Pardo 
Caramuel 

N ú m e r o 

de faro les . 

2 
7 
9 

42 
26 
10 
15 
45 
10 

2 
1 
1 
2 
2 

12 
5 

15 
20 

2 
17 
4 
2 
1 
5 

19 
2 

40 
12 
54 
9 

I M P O B T E . 

Pesetas. 
OBSERVACIONES 

180'20 
768'25 
987'75 

4.609' 50 
2.853'50 
4.398'25 
1.642'25 
8.950'30 
1.428 

267'20 
32'40 

316'25 
192'20 
195'50 
487'20 
203 
573'20 
812 
180'20 
897'50 
375'80 
182'20 
96 

203 
771'40 
130'30 

2.606 

487'20 
3.518'10 

365'40 

Farola. 

393 38.609'85 
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ALCANTARILLAS CONSTRUIDAS, OTRAS EN CONSTRUCCIÓN Y PROYECTOS EN TRÁMITE 

C A L L E S 

ALCANTARILLAS TERMINADAS Y LIQUIDADAS 

INTERIOR 

Sombrerería 
Argumosa 

Totales 

E N S A N C H E 

P r i m e r a Z o n a . 

Sagasta y Génova 
Carranza 
Marqués del Riscal y Monte Esquinza 
Jenner 
Zurbano 
Españoleto 
Calvo Asencio 

Totales en la primera Zona 

S e g u n d a Z o n a . 

Coya 
Alcalá 
Hermosilla y Príncipe de Vergara 
Don Ramón de la Cruz 
Villanueva 
Lagasca 
Velázquez — 
Claudio Coello 

Totales en la segunda Zona, 

T e r c e r a Zona . 

Ronda de Toledo 
Sebastián Herrera 

Totales en la tercera Zona. 

LONGITUD 

Metros. 

108,80 
120 

2 2 8 , 8 0 

889,02 
46,10 

295.09 
355,20 
300.10 
146,37 
124,73 

2.156,61 

8 1 1 , 6 8 
323,00 
247,66 
616,98 
123,60 
251,50 
265,73 
199,96 

2.840,11 

158,60 

158,60 

IMPORTE TOTAL 

Pesetas. 

15.507*54 

161.150*26 
3.118*64 

19.049*60 
21.801*13 
20.395*48 
10.161*36 
8.542*61 

244.219*08 

113.761*43 
23.661*07 
22.425*49 
40.311*25 

8.894*20 
20.589*26 
16.377*62 
12.082*07 

258.102*39 

26.342*66 

26.342'66 

OBSERVACIONES 

A falta de liquidación. 
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C A L L E S 

PROYECTOS EN TRAMITACIÓN 

* P r i m e r a Z o n a . 

Viriato 
Blasco de Garay 
Abascal 
Rodríguez San Pedro y Gaztambide 
Don Hilarión Eslava y Meléndez Valdés 

Totales en la primera Zona.... 

S e g u n d a Z o n a . 

Ampliación de alcantarilla, Hermosilla 
Hermosilla 
López de Hoyos - i 
Núftez de Balboa 
Don Ramón de la Cruz. 
Alcalá 
Alcalá, ampliación. 

Totales en la segunda Zona..., 

, T e r c e r a Z o n a . 

Paseo de Santa María de la Cabeza 
Ancora 
Ronda de Atocha 
Ronda de Embajadores 
Peñuelas 

Totales en la tercera Zona. 

LONGITUD 

Metros 

89,15 
376,10 
774,89 
335,55 
305,60 

1.881,29 

48,92 
130'75 
139,70 
162 
514,09 

1 .121 
65 

2.181,44 

784,25 
275 
204 
765,70 
155,95 

2.184'90 

IMPORTE TOTAL 

Pesetas. 

5.733'72 
24.235'88 
50.910'27 
21.642'97 
19.711'2Q 

1'22.234'04 

3.424'40 
8.433'37 
9.002'26 

10.439'28 
33.364'40 
73.986 
4.550 

143.199'6l 

51.760'50 
18.287'50 
13.553'76 
50.153'35 
11.852'20 

145.607'31 

OBSERVACIONES 

A L C A N T A R I L L A S E N CONSTRUCCIÓN 

METROS 

Arroyo desaguador de Atocha 150 
Calle de San Bernardo 117,05 
Calle de Don Ramón de la Cruz, ampliación 121,50 
Calle de Zurbano 325,87 

Total en construcción 714,42 

Prolongación de la colectora del puente del Rey 
Calles.de Sagasta y Génova. 
Arroyo Carcabón. 
Glorieta de San Bernardo. 
Paseo de María Cristina, (En estudio.) 

Madrid 14 de Diciembre de 1901. 
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INTERVENCIÓN DE CONSUMOS, PROPIEDADES, RENTAS Y A R B I T R I O S 

Recaudado en los fielatos del extrarradio en el año de 1901, comparado con el de 1900. 

Toledo.. . 

1 9 0 1 . 

Pesetas. 

ÍOOO. 

Pesetas. 

Toledo.. . 54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 

Segovia. 
54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 

Florida 

54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 

Bilbao 

54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 

Aragón , . ¡ 

54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 

Valencia 

54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 

Ciudad Real 

54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 Castellana 

54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 

TOTAL 

54.347'12 
62.660*46 
24.352'54 

181.783'11 
57.498*70 

2.507'33 
16.491*57 
27.451*64 

50.468*44 
64.843*50 
21.962*94 

183.307*46 
56.477*58 

1.694*71 
15.760*23 
26.083*97 

TOTAL 427.092*51 420.598*83 427.092*51 420.598*83 

R E S U M E N 

Pesetas . 

420.598*83 
427.092'51 

EN MÁS 6.493'68 

Recaudado en 1900 
Idem en 1901.. . 

Madrid 3 de Enero de I902.=«7osé de Travesedo. 

Ayuntamiento de Madrid



RESUMEN DE LAS SUBASTAS C %A1 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 
14 

15 
16 

17 
18 
19 
20 

21 
22 

23 

24 

25 

26 

27 28 

29 

Construcción de 244,60 metros de alcantarilla en las calles de Hermosilla y Prín-I (70 pesetas metro) 17,i 
cipe de Vergara j pesetas T 

Idem de 152,50 id. de id. en la calle de Calvo Asensio ( 7 0 P e s
t
e t a s m e t r o ) l 0 4 3 E n e 

( pesetas I 
Idem de 151,20 id. de id. en la calle de Españólete I ( 7 0 P e® e t a s m e t r 0 ) 1045 E n í 

r ( pesetas 1 
i (70 pesetas metro) 3.Í7 Ene 

pesetas 80 céntimos, 
Idem de 44,64 id. de id. en la calle de Carranza 

Idem de 204 id. de id. en la ronda de Atocha 

Idem de 356,60 id. de id. en la calle de Jenner 

Suministro de pan á los Asilos segundo y tercero de San Bernardino] 

(70 pesetas metro) H,j8 Ene 
pesetas ,1 

(70 pesetas metro) 2ü(0Ene 
pesetas J 

(0'32 pesetas kilograif Ení 
26.280 

30.000 pesetas f Ení 
5.700 pesetas 

Idem de 40 carros de transportes para el servicio del Ensanche 
Idem de paño negro y azul para vestuario de los acogidos en los Asilos 
Adquisición de un depósito y tubería de hierro para la elevación de aguas á los, „ . „„„ , . , 

Cuatro Caminos. . } 24.381'54 pesetas 
Suministro de suela, vaqueta y badanas para el calzado de los acogidos en los) n 

Asilos : 3.92U pesetas. . . 

i Ení 
üEjní 

*) Ení 

} Ení Idem de géneros para vestuario y reposición de ropas y camas en los As i los . . . . j 15.325 pesetas 
Construcción de 165,50 metros de alcantarilla en la ronda de Toledo K 7 0 P e s e t a s metro) 11.5lEt1' 
Enajenación de varios materiales procedentes del derribo de las casas, núm. 70, 

de la calle de Jacometrezo, y 3 y 5, de la travesía de Moriana 

I pesetas.. 
3.244'45 pesetas 
(5 pesetas quintal métrii 

6.000 pesetas. 
500 p e s e t a s . . . . 
60.434 pesetas. , 
67.902 pesetas.. 
53.715 pesetas.. 
El aprovechamiento. J 
87.367 pesetas t¡ 
(70 pesetas metro) 7ij 

lEn< 

En. 

3 En 
3 En. 
)En 
LEn 
lEn 
l Fe 

Pe 

Suministro de cal cáustica para los Cementerios municipales 
Venta de 5.000 kilogramos de hierro viejo, procedente del ramo de Fontanería 

Alcantarillas 
Idem del solar, núm. 2, de los procedentes del Corral de Limpiezas 
Idem del id., núm. 3, de id. id. id 
Idem del id., núm. 12, de id. id. id 
Dej-ribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 2, de la calle de Cu-

chilleros 
Enajenación del solar, núm. 11, del Corral de Limpiezas 
Construcción de 105 metros de alcantarilla en la calle de Sebastián H e r r e r a . . . . 

\ pesetas „ 
Suministro de pan á los Asilos segundo y tercero de San Bernardino hasta 31 del (0'32 pesetas kilograi u 

Diciembre de 1901 \ 26.280 pesetas p • 
Ejecución de obras en la Casa de Socorro del distrito de Palacio j 4.263'20 pesetas i J ; 
Idem id. de pavimentado en las calles de Benito Gutiérrez, Romero Robledo yi .1 „„„,„„ Mendizábal ^ 41. / bJ áá pesetas M¡ 

Construcción de un edificio destinado á Casa de Socorro, sucursal de los Cuatro! . 
Caminos j 41.419-24 pesetas ¡ M 

Enajenación del solar, núm. 11, de los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas, 87.367'05 pesetas I ^ 
Construcción de 209'80 metros de alcantarilla en la calle de Claudio Coello, entrei (70 pesetas metro) lW 

Ayala y Lista í pesetas ,, 
21.513'39 pesetas insta' a 

Pavimento de asfalto en la calle de la Cruz. 
ción, más 0'84 cons 
vación. — Total COB¡ 
vación, 8.195'52 pes«, 

Ayuntamiento de Madrid



ARADAS DURANTE EL AÑO DE 1901 

FECHA D E L A SUBASTA 

i 

1 7 . Í 

10.(j3 Enero. 

10.5,5 Enero. 
3.ij7 Enero. 

os„ 
14,ij8 Enero. 

24.¡|0 Enero. 

jra®2 Enero. 

1 Enero. 
1 Enero. 
3 Enero. 
5 Enero. 

ifrrai 

) Enero. 
m 1 Enero. 

4 Enero. 
5 Enero. 

íétrií 

""üEnero. 
I Enero. 
) Enero. 

" " L Enero. 
Enero., 

"íl Febrero... 
, ' y j ¡ Febre ro . 

Febre ro . 

' 5 F e b r e r o . . 
' ! Marzo . . . 

' ) Marzo . . . 

' > Marzo . . . 
Abril. 

Abril. 
ínst» 
con5 

con5 

'Pese»Abril. 

R E S U L T A D O 

En el tipo 

Idem 

Idem 

Idem 

Sin postor, 

10 por 100 de baja 

Sin postor 
Idem 
8 por 100 de baja 
Sin postor . , 

En el tipo 
8,65 por 100 de baja 

En el tipo 
Sin postor 

En el tipo 
400 pesetas de aumento 
Sin postor 
Idem 
Idem 
Con el aumento de 2.126'05 pesetas 

Sin postor 

En el tipo 

Sin postor 0'20 menos del tipo 
En los tipos 

En el tipo 
Sin postor 

13 por 100 de baja en el tipo 

10'25 por 100 de baja en los tipos.. 

BENEFICIO 0 MEJORA 

3.045'16 

H . 7 5 8 ' 4 0 

OBSERVACIONES 

» Adjudicada. 

» Idem. 

» Idem. 

» Idem. 

» Desierta. 

2.496'20 Adjudicada. 

» Desierta. 
» Idem. 

456 Adjudicada. 
» Desierta. 

» Adjudicada. 
1.325'61 Idem. 

» Idem. 

» Desierta. 

» Adjudicada. 

400 Idem. 
» Desierta, 
» Idem. 
» Idem. 

2.126'05 Adjudicada. 
» Desierta. 

» Adjudicada. 

» Desierta. 
0'20 Adjudicada. 

» Idem. 

» Idem. 
» Desierta. 

1.909'18 Adjudicada. 

Idem. 

Ayuntamiento de Madrid



OBJETO DE LA CONTRATA 

Suma anterior. 

30 
31 

32 

33 

34 

35 

36 

37 

38 

39 

40 

41 

42 

43 

44 

45 

46 

47 

48 49 50 
51 
52 
53 
54 

55 

56 

57 
58 
59 

60 
61 
62 
63 
64 
65 

TIPOS PRESUPUESTOS 

Alcantarilla colectora en la estación de Atocha 
Suministro de alimentación y útiles para la misma á los Asilos de la Noche en la) 

zona Sur en el año 1901 ¡ 
Ejecución de obras de reparación, policía y reforma en el Mercado de los Mos-1 

tenses j 
Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 21, de la calle de Tu-) 

deseos ¡ 
Pavimentos de asfalto en los andenes y paseos de la glorieta de Atocha y conser-j 

vación durante ocho años ¡ 
Arbitrio de pasaje por el Pontón de San Isidro | 
Suministro de efectos de: alfarería al ramo de Parque y Jardines hasta el 31 de 

Diciembre de 1904 
Construcción de un depósito y suministro de la tubería necesaria para la eleva-} 

ción de aguas al barrio de los Cuatro Caminos ) 
Construcción de un edificio destinado á Asilo municipal denominado de la Virgen/ 

de la Paloma ( 
Obras de empedrado en la calle de Alcalá, trozos comprendidos entre las plazas de} 

Castelar é Independencia y desde esta última á la calle de Velázquez ) 
Enajenación de materiales procedentes del derribo de las casas, núm. 70, .de la) 

calle de Jacometrezo, y 3 y 5, de la travesía de Moriana ...j 
Construcción de un edificio para servicios nunicipales en el distrito de la Latina. ¡ 
Suministro de alimentación y útiles para la misma con destino á los acogidos en) 

los Asilos de la Noche en la zona Sur . . . . . . ) 
Instalación y conservación durante ccho años de pavimento de asfalto en la callei 

del Marqués de Cubas i 
Derribo de la casa, núm 1, de la calle Imperial j 
Suministro de carne á los acogidos en el primer Asilo de San Bernardino en el| 

presente ejercicio. . . . . . . . . j 
Idem de id. á los id. en los segundo y tercero id., sitos en Alcalá de Henares, en 

el id. id. . . . . . . 
Adquisición de una bomba de vapor, un furgón y 80 trozos de mangaje ele lonai 

para el servicio centra incendios , . . . , . . . . , , , , , . . . 
Instalación de 20 bancos en la calle de Rosales 
Enajenación de los solares A y B de la calle ele Sevilla y Carrera de San Jerónimo 
Derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, números 8 y 10, de la( 

calle de Molino de Viento 
Construcción de sepulturas en el Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena. 
Construcción é instalación de 20 bancos de piedra y hierro en la calle de Rosales. 
Instalación del alumbrado eléctrico en el Mercado de los Mostenses 
Enajenación de los materiales procedentes del derribo de las casas, núm. 70, dei 

la calle de Jacometrezo, y 3 y 5, de la travesía de Moriana j 
Derribo y aprovechamiento de los materiales de la casa, núm. 87, de la calle del 

Hortaleza í 
Suministro de carne para las cenas en los Asilos segundo y tercero de San Ber-¡ 

nardino I 

(700 pesetas metro) pe* 
tas 105.000 

(Varios) 10.045 pesetas. 

28.281'42 pesetas. . . 

1 500 pesetas 

16.747'75 pesetas 
3.000 pesetas 
(2.000 pesetas año) 7.0(i 

pesetas 3 años y medii 

27.722'88 pesetas 

3.323.937'74 pesetas... 

26.864'25 pesetas ; 

O'j 

2.757'79 pesetas 
261.870*70^pesetas..... 
(Varios) 10.045 pesetas. 
32.064 instalación. . 

metros de conservaciói|27 
1.060 pesetas.. . . 
(2 pesetas kilogramo) p¡ 

setas 2.708 
(1'75 kilogramo) 4.147pi 

setas 
30.000 pesetas.. . . 
2.872'60 pesetas.. 
1.413.027 pesetas. 
3.000 pesetas 
40.000 pesetas. . . . 
2.872'60 pesetas. . 
3 500 pesetas 
2.757'79 pesetas.. 

5.000 pesetas. 

Construcción de 119'05 metros de alcantarilla en la glorieta de San Bernardo.. 
Ejecución de diferentes obras de reforma en la plaza de Santa Bárbara [ 
Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 15, de la calle de lai 

Flor Baja, y 26, de Leganitos 
Enajenación del solar, núm. 9, de los del Corral de Limpiezas 
Idem del id., núm. 11, del id. de id 
Instalación del alumbrado eléctrico en el Mercado de los Mostenses 
Enajenación del solar, núm. 2, de los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas 
Idem del id., núm. 3, de los id. del id. de id 
Aprovechamiento de las hierbas del Parque de Madrid durante tres años 

4.147 pesetas . . . . . 
(115 pesetas metro) peí 

tas 13.690'75.... 
39.878'80 pesetas.. 
5.0C0 pesetas 
110.731'86 pesetas. 
87.367,45 pesetas.. 
3.500. pesetas 
60.434 pesetas 
67.902'30 pesetas.. 
1.500 pesetas-.. , 

10 
13 
22 
24 
25 
1 

2 

4 

13 , 

18 , 
27 , 

12 
13 
17 
19 
19. 
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FECHA DE LA SUBASTA 

Fesí 
13 Abril. 

15 Abril. 

16 Abril. 

18 Abril.. 

6 Mayo. 
6 Mayo. 

7,(K 
Mdir 7 Mayo. 

9 Mayo. 

tas. 

aciói27 Mayo. 
Í8 Mayo. 

o) pi 

47 pt 
30 Mayo.. 

30 Mayo.. 

8 Junio. 
10 Junio. 
13 Junio. 

22 Junio. 
24 Junio., 
25 Junio. 
1 Julio.. 

2 Julio.. 

. pes 

11 Mayo. 

18 Mayo. 

20 Mayo. 
24 Mayo. 
25 Mayo. 

4 Julio. 

13 Julio. 

18 Julio. 
27 Julio. 

3 Agosto. 
8 Agosto. 

12 Agosto. 
13 Agosto. 
17 Agosto. 

,19 Agosto. 
'",19 Agosto. 

R E S U L T A D O 

27,56 por 100 de baja 

Sin postor 

22,67 por 100 de ba ja . 

8 por 100 de aumento 

O'50 por 100 en el tipo 
Sin postor 

En los tipos 

Idem 

En el precio tipo 

Idem 

Sin postor 
En el tipo. 

Sin postor 

6 por 100 de baja 

1.215 pesetas de aumento 

En el tipo 

Sin postor 
Rebaja de 6'55 por 100 
No se celebró 
193 pesetas por metro cuadrado de aumento 
En el tipo 
En el tipo 
Idem 
Sin postor 

Idem 

23 por 100 de aumento 

No se celebró 

15'60 por 100 de baja 

En los tipos 
En el tipo 
Sin postor 
Idem 
En el precio tipo 
Sin postor 
Idem 
Idem 

BENEFICIO Ó MEJORA 

11.758*40 

28.948 
» 

6.411'39 

120 

837'38 

1.998*36 
1.215 

» 

1.965 

303.015 

1.150 

2.135*75 

359.554'28 

OBSERVACIONES 

Adiudicada. 

Desierta. 

Adjudicada. 

Idem. 

Idem. 
Desierta. 

Adjudicada. 

Idem. 

Anulada. 

Adjudicada. 

Desierta. 
Adjudicada. 

Desierta. 

Adjudicada. 
Idem. 

Idem. 

Desierta. 

Adjudicada. 
Por falta de Mesa. 
Adjudicada. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Desierta. 

Idem. 

Adjudicada. 

Por falta de Mesa. 

Adjudicada. 
Idem. 

Idem. 
Desierta. 
Idem. 
Adjudicada. 
Desierta. 
Idem. 
Idem. 

Ayuntamiento de Madrid



OBJETO DE LA CONTRATA 

Suma anterior 

TIPOS PRESUPUESTOS 

de asfalto en las ca-| 

66 Enajenación del solar, núm. 12. de los procedentes del antiguo Corral de Limpie-i 
zas • i 

67 Aprovechamiento de las hierbas del Parque del Oeste durante tres años ( 
68 Enajenación de varios materiales procedentes del derribo de las casas, 75 y 77, dej 

la calle de Méndez Alvavo i 
69 Idem del solar, núm. 11. de la calle del Rubio 
70 Reforma del pavimento ele asfalto en el Mercado de la Cebada 
71 Instalación y conservación durante ocho años de pavimento 

lies Mayor y del Carmen y otras obras de empedrado 
72 Instalación de pavimento de basalto en la calle de Alcalá hasta la de Peligros y 

otras obras de empedrado 
73 Aprovechamiento de las hierbas del Parque de Madrid durante tres años 
74 Idem de id. del id. del Oeste id. id 
75 Derribo y aprovechamiento de mateiriales y enajenación de dos calderas, dos 

bombas y dos máquinas de la casa de la Fuente de la Reina 
76 Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 19, de la calle del Es-

píritu Santo 
77 Idem id. de id., núm. 6, de la calle de:l Salvador 
78 Idem id. de id., núm. 3, de la calle de la Almudena 
79 Idem id. de id., núm. 5, de la calle de: Ceres 
30 Instalación y conservación durante ocho años de pavimento de asfalto en la pla-\ 

za del Carmen y calle de Tetuán.. .i •/ 
81 Enajenación del solar, núm. 9, del Corral de Limpiezas 
82 Construcción de un edificio para Laboratorio Municipal en la calle de Bai lón. . . . 
83 Enajenación del solar, núm. 11, del Corral de Limpiezas 
84 Derribo y aprovechamiento de materiales, de la casa núm. 12, de la calle del Du-| 

que de Alba j 
85 Enajenación del solar núm. 2, de los procedentes del antiguo Corral de Limpiezas. 
86 Idem del id., núm. 3, de los id. del idj id. id 
87 Idem del id., núm. 12, de los id. del ícl. id. id 
88 Idem del id., núm. 11, de la antigua Calle del Rubio 
89 Idem de varios materiales procedentes del derribo de las casas, números 75 y 77, 

de la calle de Méndez Alvaro 
90 Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 1, de la calle de Tin-

toreros, con vuelta á la del Grafal 
91 Suministro de efectos de ferretería para los servicios municipales, desde 1.° dei 

Enero de 1902 á 31 de Diciembre de 1904 (30.000 pesetas anuales) j 
92 Derribo y venta de materiales y efectós en la casa de máquinas de la Puente de) 

la Reina ) 
93 Suministro de efectos d¿ espartería para los servicios municipales, desde 1.° de' 

Enero de 1902 á 31 de Diciembre de 1904 
94 Idem de material de piedra para Fontanería Alcantarillas desde 1.° de Enero de, 

1902 hasta 31 de Diciembre de 1904 
95 Aprovechamiento durante tres años de las hierbas del Parque de Madrid (300 pe-

setas un año) . . ' . . . ; 
96 Idem id. id. del Parque del Oeste. 
97 Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, números 12 y 14, de la ca-

lle del Salvador 
98 Construcción de 325'37 metros de alcantarilla en la calle de Zurbano, entre Abas-

cal y paseo del Obelisco (á 64'50 metro) 
99 Aprovechamiento durante tres años de las hierbas del Parque de Madrid 

100 Suministro de menestra y utensilio al primer Asilo de San Bernardino y depósito 
de mendigos en el próximo ejercicio (á 0'35 y 0'32 respectivamente la ración). 

101 Idem de id. id. á los Asilos segundo y tercero de id., sitos en Alcalá de Henares 
id. id. (á 0'35 ración) 

102 Construcción de ún edificio para Laboratorio Municipal 

FEC 

53.715'0l pesetas. 
2.100 pesetas . . . . . 
1.360'62 pesetas , 
20.774'60 pesetas 
3.600 pesetas 
132.410'16 pesetas...; 

144.613'60 pesetas..; 
500 pesetas un año.. 
700 pesetas un año.. 
39.000 pesetas 

3.000 pesetas 
1.500 pesetas 
12.000 pesetas 
6.000 pesetas 
Instalación, 31.218 

setas, y conservad 
387 id 

tlO.731'86 pesetas..1 
262.775'92 pesetas... 
87.367'45 pesetas, ñ 
7.500 pesetas 

2 0 -

20-
22 
24 
26 

9 
9 

10 

16 

16 
19 
21 

60.434 pesetas 
67.902'30 pesetas.. .. 
53.715'01 pesetas.... 
20.774'60 pesetas. ¡ I 

1.36D'62 pesetas.. . ú 

1.500 pesetas 

90.000 pesetas 
i 

39.000 pesetas 

30.000 pesetas . . . . . | 

10.500 pesetas I 

900 pesetas 
1.500 pesetas 
1.000 pesetas 

20.98C30 pesetas... 
900 pesetas 
35.000 pesetas • 

62.300 pesetas 
262.775'92 pesetas. 

7 
7 
8 

10 

10 

12 

14 

15 

17 

19 

31 
31 
18 

19 
21 

28 

3C 
5 
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r 
'OS FECHA D E LA S U B A S T A 

vaci 

20 Agosto..... 
20 Agosto. . . . 
22 Agosto... . 
24 Agosto. . . . 
2tí Agosto . . . 

2 Septiembre 

3 Septiembre 
9 Septiembre 
9 Septiembre 

10 Septiembre 

16 Septiembre 
16 Septiembre 
19 Septiembre 
21 Septiembre 

30 Septiembre 
1 Octubre . . . 
3 Octubre . . . 
5 Octubre. . . 

5 Octubre . . . 
7 Octubre. . . 
7 Octubre. . . 
8 Octubre. . . 

10 Octubre. . . 

10 Octubre. . . 

12 Octubre. . . 

14 Octubre . . . 

15 Octubre. . . 

17 Octubre. . . 

19 Octubre. . . 

31 Octubre. . . 
31 Octubre. . . 

18 Noviembre. 

19 Noviembre. 
21 Noviembre 
28 Noviembre. 

30 Noviembre. 
5 Diciembre. 

R E S U L T A D O 

Sin postor 
Idem 
Idem 
Idem 
26 por 100 de ba ja . . . 

En el tipo 

En los tipos 
Sin postor 
Idem 

Idem 

En el tipo 
Idem 
Sin efecto 
En 10.101 pese tas . . . 

Sin efecto 
Sin postor 
Idem 
Idem 

10 por 100 de aumento 
Sin postor 
Idem 
Idem 
Idem. 

Idem 

55 por 100 de aumento 

En los tipos 

Sin pcstor. , 

10' 14 por 100 de ba ja . 

12por 100 de b a j a . . . . 

Sin postor 
En el tipo 

En 2.026 pesetas 

18'19 por 100 de b a j a . 
Sin postor 
Idem 

0*010 de ba ja 
En el tipo -.. 

BEEEFIC10 ó MEJORA 

359.554'28 

936 

4.101 

750 

825 

,042 

.260 
» 

» 

,026 

.817*41 

623 
» 

OBSERVACIONES 

Desierta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Adjudicada. 
Idem. 
Idem. 
Desierta. 
Idem. 

Idem. 

Adjudicada. 
Idem. 
Suspendida. 
Adjudicada. 

Por no constituirse Mesa. 
Desierta. 
Idem. 
Idem. 

Adjudicada. 
Desierta. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem. 

Adjudicada. 

Idem. 

Desierta. 

Adjudicada. 

Idem. 

Desierta. 
Adjudicada. 

Idem. 

Idem. 
Desierta. 

Idem. 

Adjudicada. 
Idem. 

Ayuntamiento de Madrid
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O B J E T O D E L A C O N T R A T A 

Suma anterior 

103 

104 

105 

106 

107 
108 

109 

TIPOS P R E S U P U E S T O S 0 

Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 10, de la calle del Pez, 
con vuelta á la de Molino de Viento, 2. 

Instalación y conservación durante ocho años de pavimento de asfalto en la calle 
de Preciados * j 

Derribo y aprovechamiento de materiales de las casas, números 32 y 34, de lal 
calle de Toledo i 

Construcción de 641'15 metros de alcantarilla en las calles de Meléndez Valdés 
Hilarión Eslava, Rodríguez San Pedro y Gaztambide 

Idem de 374'20 metros de alcantaril la en el paseo de Santa María de la Cabeza. . j 
Derribo y aprovechamiento de materiales de la casa, núm. 4, de la calle de Fer-

nando VI 
Derribo y venta de efectos de la casa de máquinas de la Fuente de la Reina . . . . 

TOTAL DE BENEFICIOS. 

2.0X) pesetas -¡ \ 
59.541'20 instalación, j 

0'84 conservación <¡ j 

1.975 pesetas \ 
(64'50 metro) 41.354 m 

setas • Jjg ] 
(66 pesetas metro) pes| 

tas 24.697'20. tf] 

6.000 pesetas 
26.000 pesetas 

191 
281 

i z E s i n i 

S U B A S T A S 

Anunciadas 

Celebradas. 
í Unicas 
j S imu l t áneas . . . . 

Adjudicadas 
Desiertas 
Escrituras otorgadas por servicios subastados. 
Certificaciones expedidas por id. id | ¡ ¡ [. 

MAYOBES 
de 

15.000 peseta! 

66 
50 
4 

27 
26 

15. 

Beneficio obtenido por mejoras en los remata.. 

Ayuntamiento de Madrid



FECHA DE LA SUBASTA 

7 Diciembre. 

: 9 Diciembre. 

¡14 Diciembre. 

Á 
16 Diciembre. 

117 Diciembre. 
19 Diciembre. 

•128 Diciembre. 

4 

R E S U L T A D O 

2 por 100 de aumento. 

En el tipo. 

Idem 

21,14 por 100 de ba ja . 

0,50 de baja 

En los tipos 
Sin postor 

BENEFICIO Ó MEJORA 

375.934^69 

40 

8.742'24 

123'49 

384.840'42 

OBSERVACIONES 

Adjudicada. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Desierta. 

SU! E N 

RES 

ado¡. 

íatfí 

MENORES 
de 

15.000 pesetas. 

61 
55 

» 

35 
21 

105 
4 

62 
47 

TOTALES 

127 

109 

109 

28 
33 

384.840'42 
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